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Radicación 11001 3103 022 2019 00806 00

Como quiera que la parte enjuiciada allegó oportunamente los

reparos del recurso de alzada interpuesto contra la sentencia emitida el

13 de noviembre de 2022 en la audiencia de instrucción y juzgamiento

(pdf.’s 95-96 Cdno. 1), y concedido en el efecto devolutivo, remítanse

las diligencias para ante la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito

Judicial  de  Bogotá  a  fin  de  que  se  resuelva  lo  pertinente  sobre  el

recurso vertical que, dígase fue concedido en la aludida diligencia.
                                                          

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
JE
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